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RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACIÓN NACIONAL EN SERVICIO DE 
INVERSIÓN, a través de correo electrónico el día 28 de enero de 2021 a las 17:51. 
 
Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 
 
El proceso de selección de contratistas que se adelanta en la presente anualidad contempla la 
prestación de los servicios integrales para la Primera Infancia, los cuales son: Centro de Desarrollo 
Infantil – CDI, Desarrollo Infantil en Medio Familiar – DIMF, Hogares Infantiles – HI y la Modalidad 
de atención Propia e Intercultural. Dicha contratación se adelanta a través del Banco Nacional de 
Oferentes de Primera Infancia, IP 003 de 2019; para tal efecto, el ICBF expidió la Resolución 5743 
de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, así como las Resoluciones 320 y 
371 de 2021; en las cuales se estableció el procedimiento administrativo y los criterios de selección 
de operadores, motivo por el cual, las reglas del proceso, relativas a la invitación, términos y demás 
se encuentran establecidas en dichos actos administrativos.  

En este sentido, es preciso que señalar que las reglas de selección son aspectos de valoración 
definidos en el marco del procedimiento administrativo de selección, con base en el cual de manera 
objetiva se comparan los aspectos presentados, bajo la gravedad del juramento, por los diferentes 
interesados que manifiestan interés en el curso de las diferentes invitaciones regionales; dichos 
criterios de verificación, selección y de desempate establecidos son los consignados en los 
precitados actos administrativos tal como se relacionan a continuación. 

1. CRITERIOS DE VERIFICACIÓN: 
 
Una vez recibidas las manifestaciones de interés por parte de los interesados se procede a 
efectuar la revisión de los siguientes criterios de verificación: 

1.1. Capacidad residual de contratación. 
1.2. Talento humano. 
1.3. Infraestructura. 
1.4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para 

los interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de 
servicios de Primera Infancia). 
 

2. CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
Luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de verificación se 
procede a efectuar la revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad. El oferente singular o plural 
(consorcios y uniones temporales) que obtenga mayor puntaje es quien deberá ser 
seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. 

Los criterios de selección y el puntaje de cada uno de ellos es el siguiente: 

2.1. Experiencia en el territorio: 20 puntos (puntaje máximo a obtener, dependiendo del 
tipo de experiencia municipal, departamental o nacional). 
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2.2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos (puntaje máximo a obtener, 
dependiendo del tipo de experiencia municipal, departamental o nacional).. 

2.3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
2.4. Contrapartida: 20 puntos (puntaje máximo a obtener dependiendo del valor de 

contrapartida ofertado) 
 

3. CRITERIOS DE DESEMPATE 
 
Posterior a la aplicación de los criterios de selección, en caso de que 2 o más entidades 
resulten empatadas, se aplicarán los siguientes criterios de desempate de manera sucesiva. 
Esto implica que en caso de que se aplique el primer criterio y se logre definir el empate no 
se aplica el segundo criterio. 

3.1. Valor técnico agregado. 
3.2. Discapacidad. 
3.3. Sorteo. 

 
Ahora bien, el desarrollo de este proceso de selección se adelante con base en los criterios 
establecidos en las Resolución 5743 de 2020, modificada por las Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, 
así como las Resoluciones 320 y 371 de 2021, a través de la herramienta tecnológica de inteligencia 
artificial creada por el ICBF, denominada BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología 
y Oportunidad), la cual sirve para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los 
operadores habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en 
el marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia. Esta herramienta es una 
solución tecnológica, de analítica avanzada y características de algoritmos de inteligencia artificial y 
aprendizaje automático, que permiten realizar acciones basados en una serie de factores 
determinados por el ICBF, que para este caso son los criterios de verificación, selección y desempate 
en caso de requerirse.  

De tal forma que, los habilitados podían consultar y presentar manifestaciones a las invitaciones de 
su interés, sin que con ello se generara expectativa alguna o derecho legítimo de ejecutar 
determinados contratos de aporte, dado que, la habilitación en el Banco, así como la presentación 
de manifestaciones de interés, no representa la adjudicación a suscribir contratos, pues ello solo 
deriva del cumplimiento de los criterios de verificación y selección establecidos previamente por la 
entidad, aplicables en términos de igualdad a todos los interesados. 

Por lo anterior, es preciso señalar que para la selección de contratistas habilitados en el Banco 
Nacional de Oferentes (numeral 1° del Capítulo IV de la IP 003 de 2019), recibidas las 
manifestaciones de interés, se procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, 
selección y los de desempate, en el evento que se requieran. Y que este procedimiento se agotará 
de acuerdo a cada circunscripción (municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá 
tener en cuenta a las entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa 
del contrato a suscribirse, es decir, si el valor del contrato que se tiene previsto suscribir 
corresponde a rango 2, se debe tener en cuenta en primera instancia a los oferentes 
habilitados en dicho rango, conforme la capacidad operativa asignada en el proceso de 
conformación del BNOPI, por tanto, se agotará el respectivo rango en cada una de las 
circunscripciones antes descritas, si una vez revisada la circunscripción municipal y el rango no 
se logra, no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
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Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango antes descrito, se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción y rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 
puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios de 
selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente circunscripción y rango o 
circunscripción según sea el caso. 
 
La circunscripción municipal entonces, corresponde a los casos donde el oferente certifique 
experiencia en el municipio(s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental 
corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del 
departamento donde se prestará el servicio, diferentes al municipio(s) requerido(s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio. 
 
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la manifestación 
de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se presentaron a la 
invitación. Una vez agotada la circunscripción municipal, se procede a agotar la departamental y 
sucesivamente la nacional.  
 
Tal como lo establece las resoluciones, se deberá tener en cuenta a las entidades cuya capacidad 
operativa se encuentren en el mismo rango de la invitación a la que se están presentando.  
 
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad o si se presenta el caso en el que 
solo hay un proponente para la respectiva circunscripción y rango que se esté agotando, se debe 
verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 
puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades 
habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores. 
 
De acuerdo con lo anterior, se resuelven sus observaciones, indicando que el presente proceso se 
ha dado aplicación a las reglas previamente establecidas por la administración y que fueron 
conocidas y difundidas a los interesados. 
 
Cordialmente, 

 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operación de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 
C.C. Alberto Jose Jimenez - Director Regional ICBF Córdoba 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera Infancia 
Proyectó: Gustavo Amaya – Contratista Dirección de Contratación 
 

lrios
Sello


